PAGE  
21

[image: image1.png]



Academia Mexicana de Auditoría Integral 

y al Desempeño, A.C.

INFORME ANUAL DEL  PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DIRECTIVO A LA ASAMBLEA 2004-2005
En cumplimiento a los estatutos de la Academia Mexicana de Auditoría Integral y al Desempeño, A. C., y a un año de haber iniciado nuestra gestión en el Consejo Directivo de la Academia, a nombre del mismo, me permito presentar a ustedes un breve informe de lo realizado a la fecha.

Durante este periodo celebramos 12 reuniones de Consejo Directivo, con la presencia y apoyo de algunos integrantes de la Junta de Honor y del Consejo Consultivo, en las que abordamos los planes de trabajo y de acción con los que nos comprometimos.

De unos meses a la fecha iniciamos la emisión mensual de un boletín informativo que se envía por correo electrónico a todos los académicos, que detalla las actividades realizadas por cada integrante del Consejo, razón por la cual en este momento me referiré a los asuntos que consideramos trascendentales analizar para el futuro de la Academia. Es importante precisar que los informes detallados de cada uno de los integrantes de este Consejo, en breve se encontrarán disponibles en nuestra página web www.amdaid.org.mx 

Al inicio de mi gestión, nos propusimos como ideal entrañable “consolidar a nuestra Academia como rectora y promotora de la practica profesional de la Auditoría Integral y al Desempeño, con una elevada calidad técnica, de acuerdo a estándares reconocidos internacionalmente, ante todas las organizaciones públicas y privadas del país”.

Sobre este particular, en este periodo hemos llevado a cabo la firma de varios convenios de investigación y de colaboración con el objeto de desarrollar actividades que consoliden y difundan el conocimiento y ejercicio profesional moderno de la Auditoría Integral y al Desempeño. Entre ellos podemos mencionar los realizados con la Cámara Nacional de Empresas de Consultoría, el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Puebla, la Asociación Mexicana de Organismos de Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior (AMOCVIES) y en unos días mas con la Asociación Nacional de Organismos Superiores de Fiscalización y Control Gubernamental. (ASOFIS)

Con la participación de los integrantes de este Consejo Directivo, de la Junta de Honor y de los Expresidentes, en eventos, reuniones con autoridades representativas de los 3 poderes de la Unión y Seminarios, entre otros, se ha fortalecido nuestra actividad e imagen. Así tenemos que en diciembre pasado se publicó en el Presupuesto de Egresos de la Federación el Artículo 77, que establece la obligación de “Formular un informe de los resultados con base en indicadores de la ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y entidades para identificar la eficiencia, los costos y la calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del gasto público”, disposición que conforma, sin lugar a dudas, un marco normativo idóneo para que la Academia pueda acercarse a las dependencias globalizadas y/o directamente a las entidades y dependencias en lo particular, así como a la Auditoría Superior de la Federación, a fin de promover los servicios de sus miembros.

Desde hace unos días, mediante comunicación escrita, nos estamos dirigiendo a los titulares y otros funcionarios de las dependencias y entidades, para darles a conocer las actividades de la Academia, de sus miembros académicos y de los cursos y diplomados que podríamos impartirles.

Durante el periodo de Juan Salles, como Presidente de la Academia, se concretó con la SFP la realización de 5 pruebas piloto de Auditorías al Desempeño que se concluyeron en el segundo semestre del año pasado y en las que la Academia actuó como asesor de control de calidad.

Los resultados, ya ustedes pudieron apreciarlos a través de la presentación que llevó a cabo Juan Alfredo Álvarez en la reunión de académicos que tuvimos, previa a esta Asamblea.

Creemos que la SFP pudo ya evaluar la importancia y necesidad de las Auditorías al Desempeño y la próxima semana haremos esta presentación al propio Secretario, Lic. Eduardo Romero Ramos. 

Hemos insistido ante la SFP en que la realización de Auditorías al Desempeño debe ser realizada bajo las normas emitidas por la Academia Mexicana de Auditoría Integral y al Desempeño, a través de sus boletines y guías, entre los cuales se encuentra ya desde finales de 2004 el Boletín No. 11 “Metodología de la Auditoría al Desempeño”; pero también hemos señalado que deben ser realizadas por miembros académicos activos y que cumplen con sus obligaciones estatutarias.

En días pasados, la SFP solicitó a la Academia un directorio de académicos activos, que bajo la figura de firmas independientes, realizan Auditorías al Desempeño, con el propósito de contar con información actualizada para los efectos de su posible designación en el momento que lo requiera la Secretaría.

Esta información fue recabada de nuestros registros y solicitada la faltante,  para su envío la semana pasada.

Quiero informar que la Vicepresidencia de Docencia y Desarrollo Académico se encuentra preparando la realización del Seminario de Auditoría al Desempeño a partir de mayo próximo, y que consideramos debiera ser obligatorio para las personas que participen en estos trabajos, bajo la metodología normativa de la Academia.

Se encuentra también en proceso, en la Comisión de Normatividad de la Vicepresidencia de Investigación y Normatividad, la Guía Técnica para la Realización de una Auditoría al Desempeño, que próximamente entrará a proceso de auscultación para pronta emisión, documento que apoyará sin lugar a dudas la realización de estos trabajos, como también lo hará el Software de la Auditoría al Desempeño, que está realizando la Vicepresidencia de Tecnología e Informática y del que ya nos ha platicado el Ing. Melesio Gutiérrez en las 2 reuniones de académicos celebradas. Quiero agradecer en este acto el apoyo que nos ha brindado la Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM para la realización de este software.

En otro tema, y como lo expuso José Carlos Cardoso en la reunión de académicos previa a esta Asamblea, presentamos desde el año pasado nuestra posición respecto a varios asuntos incluidos en la iniciativa de la Ley del Mercado de Valores; primero con el anteproyecto a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, después a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y recientemente al Senado de la República y a la Cámara de Diputados. No quisiera ahondar en este tema, que ya fue tratado previamente, pero sí señalar mi agradecimiento a José Carlos Cardoso por su entusiasmo y apoyo en este asunto, así como en la realización de los eventos conmemorativos del Décimo Aniversario de la Academia, que iniciaron en marzo y concluyeron en septiembre del 2004.

Con la del día de hoy, hemos realizado en 2005, 2 reuniones de académicos en este periodo y queremos realizarlas cada 3 o 4 meses, para tratar los temas de interés en el momento para la Academia, para lo cual solicitamos su colaboración y participación. No podemos pertenecer a una Academia de estudio e investigación en forma pasiva, conformándonos solo con el pago de la cuota. Sí queremos consolidar nuestra actividad necesitamos académicos entusiastas, que aporten ideas, investigación, docencia; que participen en las diferentes Comisiones de trabajo de la Academia, y que acudan a los eventos que se programan. Los invito a reflexionar sobre este punto y a que abran su correo electrónico para todas las comunicaciones de la Academia.

Antes de concluir, quiero agradecer el apoyo que me han brindado en este primer año, todos los miembros del Consejo Directivo, de la Junta de Honor y Expresidentes; al personal de la Academia, Amada y Miguel, a Lety Ciprés; a mis socios y al personal de mi firma.

Estamos en el camino correcto, pero debemos seguir sembrando para poder cosechar.

C.P.C. Antonio C. Gómez Espiñeira

Presidente del Consejo Directivo

acgomezesp@dgecpc.com.mx
Teléfonos:  56 64 44 48  /  56 64 40 57

Fax

  56 51 34 31
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Academia Mexicana de Auditoría Integral 

y al Desempeño, A.C.

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN Y NORMATIVIDAD

Informe Anual  2004-2005

En mayo de 2004 se instalaron dos Comisiones, cuyas principales actividades han sido:

1. COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN

Se preparó un cuestionario de investigación y su correlativa metodología de aplicación y se envió a 15 órganos de vigilancia de Universidades Públicas del país, a fin de ser aplicado por su personal y pasantes de servicio social, en los Estados correspondientes, con objeto de conocer el grado de conocimiento que se tiene de la materia de auditoría integral y al desempeño, de su aplicación, en las propias Universidades, en la iniciativa privada y en el sector público estatal y municipal.

Junto con ellos, se envió invitación a los Rectores de esas Casas de Estudio, a conocer que hace la Academia e incluir la materia como parte de los planes de estudio de la Institución, así como el establecimiento de un diplomado específico. Esta última actividad se llevó a cabo en coordinación con las Vicepresidencias de Docencia y de Relaciones Públicas  y  en particular se atendió a las Universidades de Aguascalientes y Estado de México, así como información a las de Tepic, Nay., Michoacán y Tamaulipas.

Se encuentra en revisión y estudio la versión actualizada de las principales guías de  implementación de la auditoría al desempeño que se presentaron por la ASF en el XVIII Congreso de la INTOSAI 

Se tiene en proceso el desarrollo de un servicio de información sobre indicadores de algunas ramas de la pequeña y mediana industria.

Se siguen buscando nichos de oportunidad para obtención de financiamiento de proyectos de investigación y desarrollo de normatividad.

Se elaboró un  documento de observaciones al proyecto de Ley del Mercado de Valores que fue enviado para conocimiento y comentarios del Consejo Directivo, con objeto de fijar la postura de la Academia con relación a dicho proyecto 

2. COMISIÓN DE NORMATIVIDAD.

Se sometió a auscultación y se publicó el Boletín No. 11 “Metodología de la Auditoria al Desempeño”.

Se elaboró la Guía para la Evaluación de Prácticas de Buen Gobierno Corporativo, la cual se encuentra en reestructuración, dada la inminente publicación de las modificaciones a la Ley del mercado de Valores.

Ambos documentos se presentaron en la Primera Reunión de Académicos celebrada en enero de 2005.

Se elaboró la Guía para la Realización de una Auditoria al Desempeño, la cual se tiene en proceso de revisión.

Se encuentra en proceso la elaboración del Boletín o Guía de Benchmarking en la Auditoria al Desempeño.

3. ASISTENCIA A CONFERENCIAS Y EVENTOS.

Se acudió a todas las conferencias, reuniones y eventos organizados por la Academia y se dieron pláticas y presentaciones en Universidades tales como UAGS, UAEM, FCA de la UNAM y en dos ocasiones en las Asambleas de AMOCVIES en Chetumal, Q.R. en junio y en Jalapa, Ver. en octubre, ambas de 2004.

Asimismo, se representó a la AMDAID en el VII Congreso Internacional de Innovaciones en Docencia e Investigación en Ciencias Económicas-Administrativas que se llevó a cabo en Querétaro en septiembre de 2004.

Se participó en reuniones con la Unidad de Evaluación de la Cámara de Diputados, la COPARMEX y la firma del convenio con la Cámara Nacional de Empresas de Consultoría. (CNEC)

4. OTRAS ACTIVIDADES

Proyecto FONDECO.-  Se elaboró y presentó a ese Fondo, propuesta de servicios profesionales y se determinó conjuntamente con ellos quienes serían los ejecutores del proyecto, seleccionándolos de las firmas que enviaron su currículo y carta de interés en realizar este trabajo, el cual no fue formalizado posteriormente por el Fideicomiso por problemas presupuestales.

Convenio AMOCVIES. Se elaboró y preparó el Convenio de colaboración entre esa Asociación y la Academia, el cual se firmó a finales del año pasado, ante la presencia del Auditor Superior de la Federación, quien fungió como testigo de honor.

En marzo de 2005, se celebró la primera reunión con la Asociación para evaluar la posibilidad y la metodología que se utilizará para definir los indicadores generales, que podrían ser aplicables a todas las instituciones de educación superior.

C.P.C. Alejandro Frank Díaz

Vicepresidente de Investigación y Normatividad

afd@daf.com.mx  

Teléfonos y Fax:  55 24 64 28 / 55 24 81 70
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Academia Mexicana de Auditoría Integral 

y al Desempeño, A.C.

VICEPRESIDENCIA DE DOCENCIA Y

DESARROLLO ACADÉMICO

Informe Anual  2004-2005

Estamos viviendo una difícil situación económica en la que, tanto empresas, como entidades del Sector Gubernamental, carecen de medios presupuestales suficientes para capacitación. Es así que, no obstante los diferentes esfuerzos emprendidos para impartir Cursos, Seminarios y Diplomados, no ha sido posible concretar programas de capacitación formal.

Se han atendido diversas solicitudes de información y se ha emprendido un envío de comunicaciones a dependencias y organismos para promocionar los servicios docentes de nuestra Academia.

Así también, se está diseñando un nuevo curso, que entendemos deberá ser obligatorio para el personal que se encargue de desarrollar Auditorías Integrales y Auditorías al Desempeño. Estamos por aprobar el temario para iniciar su difusión.

Es importante resaltar el acercamiento habido con Instituciones Educativas para formar Capacitadores.  Esperamos concretar acciones en los próximos meses.

C.P.C. Rodolfo Cedillo

Encargado de la Vicepresidencia de

Docencia y Desarrollo Académico

rcedillo@dgecpc.com.mx
Teléfonos:  56 64 44 48  /  56 64 40 57

Fax:

  56 51 34 31
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Academia Mexicana de Auditoría Integral 

y al Desempeño, A.C.

VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y RELACIONES

Informe Anual  2004-2005

1. Se presentó la integración y el plan de trabajo de la Vicepresidencia para el periodo 2004-2006, creándose  4 Comisiones: Afiliación, Relaciones con Gobierno, Relaciones con Sector Privado y Relaciones Internacionales.

2. COMISIÒN DE AFILIACIÓN.-El 24 de junio asistí a la Asamblea Nacional de Órganos de Control de las Instituciones de Educación Superior que se llevó a cabo en Chetumal, Quintana Roo, con objeto de impartir una conferencia y promover la afiliación de los Contralores Internos a nuestra Academia e impulsar la incorporación de la materia de Auditoría Integral en sus programas de estudio.

Durante el mes de julio se enviaron comunicados a los Rectores de las 15 Universidades que consideramos más importantes para lograr un acercamiento con nuestra Academia.

El 4 de noviembre asistí,  en compañía de Antonio Gómez Espiñeira, Alejandro Frank, y Rodolfo Cedillo, a una reunión en el Auditorio de la Facultad de Contaduría y Administración de la Universidad Autónoma del Estado de México, para promover la preparación de capacitadotes en nuestra materia e incorporarla en sus programas de estudio.

El 30 de noviembre asistí a la firma de un Convenio de Colaboración entre la Academia y la AMOCVIES, en la Auditoría Superior de la Federación, firmando como testigo de honor el C.P.C. Arturo González de Aragón Ortiz.

3. COMISIÓN DE RELACIONES CON GOBIERNO.-Se envió un comunicado a una gran cantidad de Funcionarios Públicos en los ámbitos de las Contralorías, los Órganos de Fiscalización Superior y el Poder Legislativo con el objeto de lograr acercamientos para presentar a la actual Mesa Directiva e incrementar el posicionamiento de la Academia en estos ámbitos.

El 13 de julio de 2004 sostuve una reunión con el Auditor General del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Puebla, Maestro José Marum Doher y Corte.  Como conclusión de dicha reunión se firmó un convenio de colaboración con dicha Institución el 20 de agosto de 2004, con el objeto de desarrollar actividades que consoliden y difundan el conocimiento y ejercicio profesional moderno de las Auditorías Integral y al Desempeño en el Sector Público. Posteriormente, participé en el Diplomado de “Auditoría  Integral” organizado por el Órgano de Fiscalización  Superior y el Colegio de Contadores Públicos del Estado de Puebla con una conferencia denominada “Auditoría al Desempeño” el 26 de noviembre de 2004.

El 13 de diciembre de 2004 me reuní con el C.P. Juan Manuel Portal de la Auditoría Superior de la Federación, con el objeto de establecer un programa de reuniones para el 2005.

El 15 de diciembre de 2004 me reuní con Beatriz Castelán de la Contraloría del Distrito Federal para invitarla a participar en nuestra Academia.

4. COMISIÓN DE RELACIONES CON EL SECTOR PRIVADO.-De igual manera se enviaron comunicados a los Presidentes de las diferentes Cámaras empresariales, para exponer las bondades de nuestra actividad profesional.

El 30 de julio se llevó a cabo un desayuno con el Presidente y distinguidos miembros del Consejo de la Cámara Nacional de 

Empresas de Consultoría en donde se acordó realizar una reunión con objeto de definir la terminología aplicable en materia de Auditoría Integral y al Desempeño y se acordó fomentar el acercamiento por medio de su agrupación a otras Cámaras empresariales y a entidades gubernamentales con objeto de evaluar proyectos de inversión. 

El jueves 11 de agosto de 2004 participé en la “Semana de Auditoría Gubernamental” organizada por el Colegio de Contadores Públicos de México, con el tema de “Auditoría al Desempeño”.

El primero de septiembre nos reunimos con el C.P. Alberto Núñez Esteva, Presidente de la COPARMEX, en la cual nos brindó todo su apoyo y nos ofreció un espacio de presentación de la Academia en alguna próxima reunión de los Presidentes de las distintas Delegaciones. Nos recomendó evaluar la posibilidad de brindar un servicio de indicadores estratégicos para distintas ramas de la Industria y promover la implantación de indicadores de competitividad para los Municipios, con el objeto de que atraigan inversiones.  Recomendó diseñar un folleto para promoción. Se preparó proyecto para aprobación de la Presidencia.

El 8 de octubre impartí un curso de “Auditoría al Desempeño” en el Colegio de Contadores de Puebla, dirigido a Despachos de Contadores interesados en la materia.

El 10 de diciembre impartí un curso de “Auditoría al Desempeño” para el Sector Privado en el Colegio de Contadores Públicos de Veracruz.

El 3 de febrero impartí conferencia y participé en un panel relativo a la Auditoría al Desempeño en el seno de la XIX Convención  Centro Istmo-Peninsular del IMCP con la participación del C.P. Marcos González, C.P. Tirso Rodríguez de la Gala, C.P. Pablo Mendoza, C.P. Antonio Gómez Espiñeira y C.P. Jairo Rodríguez.

5. COMISIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES.- A la Comisión de Relaciones Internacionales se le asignó la tarea de preparar una propuesta para llevar a cabo una Convención Internacional de Auditoría Integral en el primer trimestre del año 2006 la cual fue presentada para su aprobación ante el Consejo Directivo el 6 de diciembre de 2004.  Se recibieron los comentarios respectivos en el mes de enero y se procedió a llevar a cabo los ajustes correspondientes durante febrero y marzo.  Se presentará nueva propuesta.

En reunión celebrada el 10 de febrero de 2005 con la C.P.C. Guadalupe Chequer Mencarini, nos fue sugerido que dicha Convención podría realizarse con la coparticipación del Instituto Mexicano de Auditores Internos, cuyo Presidente ofreció colaborar para este evento.

6. OTRAS ACTIVIDADES.- Se elaboró la agenda para la reunión  de académicos efectuada el 26 de enero del 2005, con objeto de incrementar su participación de conformidad con los Estatutos de nuestra Academia.

C.P.C. José Luis Valera Benito

Vicepresidente de Promoción y Relaciones

jlvalera@vta.com.mx
Teléfonos:  55 68 20 04  /  55 68 08 59

Fax:

  55 68 21 51
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Academia Mexicana de Auditoría Integral 

y al Desempeño, A.C.

VICEPRESIDENCIA DE TECNOLOGÍA

E INFORMÁTICA

Informe Anual  2004-2005

Esta Vicepresidencia funciona con dos Comisiones: la Comisión de Tecnología que coordina el Ing. Edgar Fernández Gómez, y la Comisión de Informática que coordina el Ing. Federico Lamicq Moreno.

1) La Comisión de Tecnología colaboró con el suscrito en la organización de un seminario sobre Auditoría de Obra Pública, el cual se realizó en el Colegio de Ingenieros Civiles de México, con el título “Nuevas Tendencias de la Auditoría de Obras y Servicios”, en la que participaron los siguientes panelistas: Ing. Renato Arreola Aguilar,  Ing. Guillermo Moreno Anaya, Ing. Jorge Pérez Montaño, Ing. Alfredo Montero e Ing. José Luis Nava.  Este seminario se realizó el jueves 24 de junio de 2004, en el marco del X Aniversario de la Academia.

Para la organización contamos con la colaboración del Ing. Ricardo Gutiérrez Rodríguez, Presidente del Instituto Mexicano de Auditoría Técnica.

2) Por invitación de la C.P.C. Guadalupe Chéquer Mencarini, Subsecretaría de Control y Auditoría de la Gestión Pública, de la Secretaría de la Función Pública, estuvimos trabajando durante varios meses, conjuntamente con el Presidente del Instituto Mexicano de Auditoría Técnica, para revisar las bases y lineamientos de la Auditoría de Obra Pública, así como los Términos de Referencia y la Guía de Auditoría de Obra Pública y Servicios.

Para atender la sugerencia de nuestro Presidente sobre la elaboración de guías de Auditoría de Obra Pública que pudiera publicar la Academia, consultamos a los miembros de nuestra Comisión correspondiente y todos coinciden en indicar que debe considerarse el manual de Auditoría Técnica a Obra del IMAT al que se le están haciendo algunas adiciones.

En su oportunidad entregamos a la Academia una carpeta con los documentos revisados. El C.P. Mauro González nos acompañó en algunas sesiones de trabajo.

3) Por lo que se refiere a la Comisión de Informática, es conveniente informar que se han  continuado  los trabajos para sistematizar la Auditoría al Desempeño, mediante la elaboración de un software que facilite la aplicación de la metodología correspondiente.

Para ello hemos contado con el apoyo de la Facultad de Contaduría y Administración de la U.N.A.M., a través del C.P. Tomás Rosales y de la Ing. Graciela Bribiesca, así como del C.P. Fernando Vera Smith y el C.P.C. Juan Alfredo Álvarez Cederborg, quienes han preparado la metodología respectiva.  El C.P. Fernando Vera ha elaborado las cédulas de la metodología que se requieren para elaborar el software y está a punto de concluirse la primera fase que comprende del punto 1 al 9.  Del punto 10 en adelante se requiere el apoyo del C.P. Álvarez Cederborg, a fin de preparar las cédulas correspondientes.  

Los avances de este trabajo fueron presentados desde la Primera Reunión de Académicos 2005, manifestando comentarios muy positivos sobre la utilidad del software y la conveniencia de agilizar su terminación.

Puesto que la Facultad de Contaduría y Administración ha comisionado a un auxiliar de la Ing. Bribiesca, estamos en posibilidad de terminar este trabajo en un plazo relativamente breve, pero siempre en función de la elaboración de las cédulas faltantes, mismas que nos están requiriendo.

Recientemente se me solicitó revisar el estado que guarda la Guía de Auditoría Ambiental, la cual fue entregada en mi gestión como Presidente de la Cámara Nacional de Empresas de Consultoría.  Puesto que han cambiado los lineamientos de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, le enviamos a Leticia Ciprés Ceja, tanto estos lineamientos como el documento anterior que fue preparado por el Ing. Mario Ramírez Otero.

Ing. Melesio Gutiérrez Pérez

Vicepresidente de Tecnología e Informática

mgutierrez@dtpconsultores.com.mx
Teléfonos:  55 43 86 58  /  56 62 79 12

Fax:

 56 82 34 70
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Academia Mexicana de Auditoría Integral 

y al Desempeño, A.C.

VICEPRESIDENCIA DE COMUNIcACión y DIFUSIÓN
Informe Anual  2004-2005
De conformidad con los Estatutos  que rigen a nuestra Academia, me permito presentar a usted el Informe de las actividades realizadas por la Vicepresidencia de Comunicación y Difusión durante el periodo del 20 Abril de 2004 al 5 de Abril de 2005:

Con la finalidad de mantener debidamente informados a todos los Académicos e Instituciones afiliadas a nuestra Organización sobre las actividades del Consejo Directivo, Consejo Consultivo, Junta de Honor y demás eventos que se realizan en la Academia, durante el periodo que se informa se realizaron las siguientes acciones:

· Elaboración del Boletín Informativo denominado el ACADEMICO de enero a mayo de 2004.
· Elaboración de un proyecto de  Boletín Informativo el ACADEMICO de junio a octubre de 2004, el cual está para validarse e imprimirse en caso de ser procedente su emisión.
· Elaboración del Primer informe mensual que cubrió los meses de noviembre y diciembre de 2004 y se difundió en enero de 2005.
· Elaboración de un boletín informativo en el mes de enero de 2005, sobre la Reunión de Académicos del 26 de enero.
· Elaboración del segundo informe mensual que abarcó los meses de enero y febrero de 2005, dándose a conocer en febrero del mismo año.
· Elaboración del tercer informe mensual correspondiente a marzo de 2005, emitido en los primeros días de abril del presente año.
Cabe mencionar, que para la elaboración del material antes citado se han tenido que realizar las siguientes actividades:

· Solicitar artículos a los Académicos para su revisión y posterior publicación en el Boletín El Académico.
· Solicitar, revisar, sintetizar y redactar el contenido de las actas de las sesiones de los Consejos respectivos para posteriormente elaborar los Boletines Informativos trimestrales ó mensuales.
· Efectuar reuniones de trabajo con la Vicepresidencia de Administración para coordinar acciones en la emisión de los Boletines, a efecto de darles presentación, incluir material fotográfico y enviar para su impresión.  
C.P.C. Jaime Suárez Montero del Collado

Vicepresidente de Comunicación y Difusión

jsuarez_montero@hotmail.com
Teléfonos:  56 11 54 19  Ext. 17

Fax:

  56 11 54 19  Ext. 23 y 24
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Academia Mexicana de Auditoría Integral 

y al Desempeño, A.C.

VICEPRESIDENCIA DE ADMINISTRACIÓN

INFORME ANUAL 2004-2005

Durante el período 2004-2005 esta  Vicepresidencia atendió, entre otras,  las siguientes actividades:

· Se obtuvo la constancia de reinscripción en el RENIECYT, misma que nos fue entregada el  22 de febrero de 2005.

· Se mantiene vigente el registro como Capacitadora del Colegio de Contadores Públicos de México, habiéndose cumplido cabalmente con las disposiciones establecidas.

· Permanentemente, se interactúa con las diferentes áreas de la Academia.

· Se coordina y atiende el contacto con los todos los miembros de la Academia, vía telefónica, correo electrónico y mensajería.

· Se asistió, y se participó de manera directa en todos los eventos realizados con motivo del Décimo Aniversario de la Academia.

· Se llevan a cabo las tareas correspondientes para todos los eventos que lleva a cabo la Academia:  Consejo Directivo, Consejo Consultivo, Asambleas, Conferencias, Cursos.

· Se mantiene contacto con instituciones como el CCPM, IMCP, SFP, CONACYT, NAFIN, UNAM, DOFISCAL, etc.

· Se  coordinan y se participa directamente en las tareas diarias de la oficina de la Academia.

Olga Leticia Ciprés Ceja

Vicepresidenta de Administración

contacto@amdaid.org.mx
Teléfonos:  56 62 27 45  /  56 62 25 35

Fax:
         56 62 25 35
[image: image8.png]



Academia Mexicana de Auditoría Integral 

y al Desempeño, A.C.

TESORERÍA

Informe Anual  2004-2005

De acuerdo a las obligaciones establecidas en los estatutos de la Academia Mexicana de Auditoría Integral y al Desempeño, A.C., me permito presentar ante ustedes un informe breve acerca de la Tesorería que guarda esta Institución por el ejercicio 2004:

· Como Tesorero he participado en todas las reuniones convocadas para atender los asuntos de la Academia y rendir el informe correspondiente a la Tesorería de la misma, así como participar en todo lo solicitado para que esta Tesorería sea auditada, tanto en lo que se refiere a ingresos como sus egresos.

· A partir del mes de junio de 2004, con la aprobación del Consejo Directivo, la Academia decidió invertir en la Unión de Crédito para la Contaduría Pública, S.A. de C.V.

· Se han entregado los estados financieros mensuales al Consejo Directivo, señalando en cada caso, mediante el informe de Tesorería, la situación de la Academia.

· Como podrán apreciar en los estados financieros que fueron repartidos previamente, tuvimos una disminución en el patrimonio no restringido en el año 2004 por $162,946.00, debido a que no se pudieron impartir los cursos, seminarios y diplomados que esta Academia tenía programados. A la fecha se trabaja arduamente para el cumplimiento de este programa.

Estoy a sus ordenes para cualquier aclaración acerca de los estados financieros al 31 de diciembre de 2004 de nuestra Academia.

L.C. Gerardo González de Aragón Rodríguez

Tesorero

ggar@gonzalezdearagon.com.mx
Teléfonos:  56 62 69 71 / 56 62 67 10 / 56 62 58 03 Fax:  56 62 79 12
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Academia Mexicana de Auditoría Integral 

y al Desempeño, A.C.

ACTIVIDADES DE LA JUNTA DE HONOR 2004-2005

Además de asistir con regularidad a las reuniones del Consejo Directivo de la Academia a fin de estar al tanto de que las actividades desarrolladas se ajustaran al contenido y espíritu del Código de Ética de la institución y de sus Estatutos, se desarrollaron las siguientes tareas:

· Se envió recordatorio a los académicos que incurrieron en atrasos en el pago de sus cuotas de membresía.

· Se formuló recordatorio del cumplimiento de los requisitos para permanencia en la Academia que establecen los Estatutos y se procedió al análisis de las respuestas enviadas.

· Con la aprobación del Consejo Directivo se concedieron dos prórrogas para el cumplimiento de tales requisitos; la primera que venció el 31 de enero del presente año y la última y definitiva que expiró el día 11 de abril de 2005.  En otro tema de la agenda se informará del resultado obtenido.

· Se inició la revisión del Código de Ética y de los Estatutos, sin que hasta el momento se detecte ningún punto que amerite la presentación de propuestas de modificación a la Asamblea.

C.P. Raúl Robles Segura

Presidente de la Junta de Honor

sbaizaba@patronato.unam.mx
Teléfonos:  56 22 14 66  /  56 22 14 72

Fax:
       56 22 14 70

[image: image10.png]



Academia Mexicana de Auditoría Integral 

y al Desempeño, A.C.

CONSEJO CONSULTIVO

INFORME ANUAL 2004-2005

Resumo a continuación las principales actividades realizadas por el Consejo Consultivo hasta el 12 de abril de 2005, así como las que en forma personal realicé como presidente del propio Consejo:

1.- El Consejo tuvo reuniones los días 20 de julio y 8 de diciembre de 2004, y el 10 de febrero de 2005.

2.- Asistí a las juntas mensuales del Consejo Directivo durante el período.

3.- Participé en las reuniones de Expresidentes que se celebraron el 1º. de diciembre de 2004 y 17 de enero de 2005, con objeto de hacer una evaluación de los problemas que enfrenta la Academia y proponer las soluciones correspondientes. El principal problema detectado es la necesidad de posicionar los servicios de la Auditoría al Desempeño tanto en el sector público como en el privado, para lo cual se propusieron las medidas correspondientes. En estas reuniones el C.P. Raúl Robles informó que el Artículo 77 de la Ley de Egresos para 2005 establece que las entidades y dependencias deberán formular “un informe de los resultados con base en indicadores de la ejecución de los programas y presupuestos… para identificar la eficiencia, los costos y la calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social del gasto ejercido”.

Esta disposición abre una gran oportunidad para la realización de Auditorías al Desempeño.

4.- Asistí junto con Juan Alfredo Álvarez a diversas juntas en la Secretaría de Función Pública con objeto de concluir los trabajos de la revisión de calidad de las pruebas piloto que ordenó esa Secretaría en 2004. Se cobró el honorario correspondiente, del cual la Academia recibió el 30%.

Estas actividades concluyeron en una reunión con la Subsecretaria de Control y Auditoría de la Gestión Pública, C.P.C. Guadalupe Chéquer Mencarini, y varios funcionarios de esa área de la Secretaría, en la que se presentaron las conclusiones de dichas pruebas.   Se espera tener una reunión con el Lic. Eduardo Romero Ramos, Secretario de la Función Pública, a fin de plantearle la necesidad de este servicio en el sector público y proceder a la práctica de un mayor número de Auditorías al Desempeño en 2005.

5.- Establecí contacto con el Senador Demetrio Sodi, para solicitarle nos diera una conferencia en la Academia lo cual aceptó. Adicionalmente, después de conocer que es la Auditoría al Desempeño, solicitó que le proporcionáramos una lista de la leyes que deben modificarse para hacer los cambios respectivos y hacer su aplicación obligatoria.

6.- En representación de la Academia asistí a diversos eventos en la Auditoría Superior de la Federación, la Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM, y al cambio de Consejo Directivo del Instituto Mexicano de Auditoría Técnica A.C.

7.- Se estableció la nueva cuota anual de los Miembros Institucionales, que formar parte del Consejo Consultivo.

En resumen, concluyo que en la medida que den inicio los trabajos para los miembros académicos y que estos se lleven a cabo con la participación de profesionales de las distintas disciplinas que agrupa el Consejo Consultivo, se logrará que este cuerpo consultivo se vea mas involucrado en las actividades de la Academia y sea más participativo en la promoción de esta disciplina.

C.P.C. Juan C. Salles Manuel

Presidente del Consejo Consultivo

jsalles@ssgt.com.mx  

Teléfonos:  54 24 65 00  Ext.1260

Fax:

  54 24 65 01
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